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HORARIO DEL CUER PO DE BOMBEROS
De 1 de octubre a 31 de marzo

A las siete de la mañana...........................
De siete a ocho y media ídem....................
De ocho y media a nueve ídem................
A las nueve ídem........................................
De nueve a doce ídem.................................
De doce de la mañana a tres y media de la

tarde .......................................................
De tres y media a cinco de la tarde..........
De cinco a seis ídem...................................
De seis a seis y media ídem.......................
De seis y media ídem a ocho de la noche.
A las ocho de la noche.............................
A las nueve ídem........................................

Diana.
Limpieza de locales, material y menaje.
Aseo f ersonal.
Relevo. N
Instrucción.

Comida y descanso. 
Gimnasia.
Destinado a visitas.
Requisa. 
Cena.
Retreta.
Silencio.

A las seis de la mañana.............................
De seis a siete y media ídem.....................
De siete y media a ocho ídem....................
A las ocho ídem..........................................
De ocho a doce ídem.................................
De doce de la mañana a cuatro de la 

tarde.....................................................
D 1 cuatro a. cuatro ti media de la tarde. . .
De cuatro y media a seis íd m..................
De seis a siete ídem....................................
A las siete ídem..........................................
A las nueve de la noche.............................
A las diez y media ídem ..........................

De 1 de abril a 30 de septiembre

Diana.
Limpieza de locales, material y menaje.
Aseo personal.
Relevo.
Instrucción teórica y práctica.

Comida, siesta o descanso.
Limpieza del dormitorio.
Gimi asia.
Destinado a visitas. •
Requisa, discreción y cena.
Retreta.
Silencio.
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REGLAS PARA LA PRÁCTICA Y OBSERVANCIA DEL HORARIO

1 .° Diana.—Por el corneta de guardia se dará el toque correspondiente una 
vez en cada planta del edificio y en el sitio que señale de antemano el jefe de zona.

Inmediatamente todo el personal abandonará la cama.
Aquellos individuos que no cumpliesen esta disposición serán amonestados la 

primera vez, y caso de reincidencia se pondrá en conocimiento del Jefe de zona. 
La segunda reincidencia se considerará como falta comprendida en el artículo 46 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

2 .° Limpieza de locales, material y menaje. —Se hará con todo deteni­
miento y en el tiempo marcado, disponiendo y distribuyendo el personal en forma 
que no se necesite aumento de trabajo los sábados, por no considerarse necesa­
rio, puesto que todos los días se ha de visitar el local y material con toda escru­
pulosidad.
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En caso de salida el material se limpiará inmediatamente después del regreso, 
con objeto de que todo esté siempre dispuesto para el caso de otra salida.

Como consecuencia de lo anterior, si el momento de la limpieza coincide con 
alguna de las obligaciones marcadas en el horario, se suspenderá ésta, pero sola­
mente por el. personal que el Capataz juzgue necesario para la limpieza del material 
que haya asistido al incendio, cuidando al mismo tiempo de que no se interrumpa, 
a ser posible, más de una parte del horario.

De los seis o diez hombres que componen la dotación de la bomba (Benz o Saurer) 
se destinará uno que esté próximo al mecánico correspondiente, con el fin de secun­
darle, alumbrándole si es de noche, comunicándole los toques de corneta, como asi­
mismo ir a dar cualquier aviso al Jefe, Capataz o Bombero de más categoría.

Se destina al corneta, y en su defecto al más moderno entre todos los Bomberos 
del Parque, a ir en el asiento correspondiente a la campana de aviso, cuidándose de 
la bomba de presión del automóvil y, además, de ayudár al mecánico a la limpieza 
del motor y demás elementos anejos.

En caso de avería en la calle el Capataz dispondrá lo que más convenga, ate­
niéndose a las circunstancias y siempre cuidando de la mayor rapidez.
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3 .° Aseo personal.—Será minucioso y hasta exagerado, pasando revista el 
Capataz a todo el personal en el momento del relevo, y no autorizando la salida del 
Parque al que, a su juicio, no esté en condiciones de aseo. La falta de guantes re­
glamentarios, de limpieza en las botas, mal estado de la gorra, etc., serán motivo 
de amonestación. (Ténganse presentes los artículos 46, 47, 53 y 54 del Reglamento 
de 2 de febrero de 1927.)

Queda prohibido terminantemente a los individuos vestidos de uniforme llevar 
bultos, de cualquier clase que sean.

4 .° RELEVO.El Capataz entrante tomará nota de todas las novedades ocurri­
das y comprobará por sí mismo el buen estado de todo, exigiendo responsabilidades 
por cualquiera omisión, dando parte de momento al Jefe de zona de guardia por 
teléfono, y por escrito al Jefe de la zona correspondiente.

Modo de hacer el relevo.—Los entrantes, según vayan llegando, se equiparán 
formando dos filas, dándose frente, en el sitio del Parque que se fije. En el momento 
del relevo el Capataz entrante, equipado también, pasará lista, revistando a este 
personal. A continuación ocupará cada Bombero su puesto al pie de su carruaje, para 
que de este modo sean sustituidas las bajas que por enfermedad o permiso hayan 
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ocurrido. Los encargados de cada dotación comunicarán a su Capataz las noveda­
des que hayan encontrado. Se harán los relevos de vigilancia y mecánica, estable­
ciendo estos turnos para las veinticuatro horas de servicio. Al terminar el Capataz 
entrante, que ya se habrá hecho cargo del servicio, dará la voz de «Rompan filas», en 
cuyo momento comienzan a sucederse todas las obligaciones marcadas en el horario.

Los salientes, en el momento de dar el toque de corneta correspondiente al re­
levo, formarán al pie de cada carro, perfectamente equipados, esperando la sustitu­
ción por los entrantes. Una vez hecha ésta formarán de igual modo y en el mismo 
sitio que lo hicieron los entrantes, para recibir las órdenes oportunas de su Capataz. 
Serán revistados, y se procurará que al salir a la calle lo hagan teniendo presente lo 
dispuesto en el párrafo «Aseo personal». Permanecerán en la situación dicha hasta 
que el Capataz dé la voz de «Rompan filas», retirándose los salientes con el mayor 
orden después del visto bueno del Jefe de zona de guardia.

Los Capataces se comunicarán todas las novedades, órdenes u observaciones 
hechas en sus visitas por el Director, segundo Jefe, Jefe de zona.o el de guardia, 
sin omitir detalle, cuidando de comunicar los no conocidos en el momento del relevo 
al Jefe de zona de guardia en la Dirección.
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Vigilancia.—Se establece la vigilancia por un turno entre todo el personal cada 
dos horas, empezando a las nueve de octubre a marzo, y a las ocho de abril a sep- 
tiembre.

El que esté de vigilancia permanecerá completamente uniformado, con casco, 
desde el toque de diana al de retreta, y con gorra las restantes horas. Setá el res­
ponsable de cuantas faltas ocurran en el local, material y menaje, y transmitirá al 
Capataz, por conducto del de mecánica, cualquier novedad que ocurriese dentro del 
local y las,faltas cometidas por cualquiera de los individuos que componen la guar- 
dia; en una palabra: deberá dar cuenta al Capataz al terminar el servicio de vigilan­
cia de cuanto haya ocurrido, hasta en sus menores detalles.

En caso de salida a incendio interrumpirá su servicio, continuándole al regreso al 
Parque. Este servicio será considerado, en cuanto a sus fines y forma de prestarlo, 
como el de un verdadero centinela.

Mecánica.— Este servicio comprende las obligaciones siguientes: traslado a la 
Dirección del parte de relevo, salidas urgentes justificadas fuera del lugar del 
Parque, el cuidado de abrir y cerrar puertas, atender al teléfono del retén y demás 
obligaciones análogas. Turnarán los Bomberos aprendices, los de segunda y los de 
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primera rebajados de servicio activo. En caso de salida a incendio quedarán en el 
Parque, continuando con los deberes indicados, más los correspondientes a vigilan­
cia durante la ausencia del servicio. ‘

A la hora de la comida y de la cena, lo mismo el de vigilancia que el de mecá­
nica, serán sustituidos durante media hora por el que les sigue en turno: los que les 
sustituyan estarán media hora menos prestando dicho servicio.

Los cornetas están rebajados de vigilancia, mecánica y limpieza del dormitorio; 
pero estarán encargados, con las responsabilidades consiguientes, de la limpieza y 
arreglo del despacho del Jefe de zona.

5 .° INSTRUCCIÓN TEÓRICA y práctica. — Consistirá en el estudio de regla­
mentos, manuales, toques de corneta, manejo del material, maniobras, .formacio­
nes, etc., y todo cuanto el Jefe de zona disponga como más conveniente y necesario 
para la buena y completa educación del Bombero.

6 .° Comida y descanso.—En los Parques donde existan hornillos de gas sólo 
podrán encenderse de once y media a doce y media de la mañana, y de seis y media 
a siete y media de la tarde.

El Capataz tendrá en su poder la llave del contador del gas.
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Se observará la mayor limpieza en el local destinado a comedor, y terminadas 

las horas de la comida y de la cena se limpiará éste por dos individuos de segunda y 
aprendices, por turno.

No se consentirá comer en otro local que no sea el destinado a este objeto.
Siempre que se trate de descanso se entenderá a discreción; pero con limitacio­

nes en lo referente a separarse del local del Parque, no pudiendo exceder de la dis­
tancia conveniente para que se oigan los timbres de alarma. Al salir fuera del Parque 
es obligatorio estar perfectamente uniformados, consintiéndose la gorra.

7 ." GIMNASIA.—Su organización depende exclusivamente del señor Profesor.
Los individuos del turno franco que a juicio de dicho señor Profesor no estén en 

perfectas condiciones asistirán a esta clase, así como los que hayan cometido alguna 
falta en la misma, dando parte para conocimiento de la Dirección.

8 .° Visitas. No se permitirá visitar el Parque a otra hora que a la indicada 
en el presente horario, y únicamente con permiso del Jefe de zona de guardia.

9 .° REQUISA.—Terminadas las visitas se hará una requisa minuciosa, reservan­
do las novedades para la hora de pedir el parte la Dirección, exceptuando los casos 
de urgencia.
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10 . Cena.—Respecto a este extremo se tendrá en cuenta todo lo dicho relativo 
a la comida.

11 . Retreta.—A este toque se cerrarán todas las puertas, con absoluta prohi­
bición de salidas ni entradas bajo ningún pretexto, y se preparará el dormitorio al 
objeto de que al toque de silencio todo el personal esté entregado al descanso.

De los monitores.—Serán rebajados de mecánica, y cuando les corresponda 
por su turno de vigilancia, dentro de las horas de la clase de gimnasia.

De los peluqueros. —Están rebajados de mecánica, y no se podrán utilizar sus 
servicios más que a las horas siguientes: de siete y media a ocho de la mañana y 
de doce de la mañana a tres de la tarde en invierno, y de seis a siete de la mañana 
y de doce de la mañana a cuatro de la tarde en verano, o las compatibles con los 
diferentes servicios de este horario. Serán los encargados de la limpieza del local 
correspondiente, quedando relevados, por tanto, de los otros servicios semejantes.
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Cuidarán del botiquín, recibiendo para su conservación instrucciones del Inspector 
Médico o Practicante.

De los conductores.—Quedan sujetos al presente horario en cuanto a las 
obligaciones comunes con los Bomberos, y teniendo presente las prescripciones del 
Reglamento orgánico del Cuerpo a que están sujetos,
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